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A. INTRODUCCIÓN.
La contratación directa es aquella modalidad de selección de contratistas donde las entidades estatales conservan la potestad de escoger libremente, sin la necesidad de realizar una convocatoria pública, a la persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato.
Esta minuta es para realizar los estudios previos de los contratos  de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, a que se refiere los artículos  32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del libro 2 de la parte 2 del título 1 del capítulo 2, de la sección 1 de la subsección 4 del Decreto 1082 de 2015. Al respecto el artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993 consagró:  
 “Contrato de Prestación de Servicios: Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.” 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable. La tipología contractual denominada prestación de servicios constituye el género, del cual se desprenden a su vez distintas especies, dependiendo de la especialidad del objeto y de las condiciones del contratista. Una de estas especies la constituye justamente el denominado contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que tal y como su nombre lo indica, corresponde a aquel a través del cual se desarrollan actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, en el que el contratista desarrolla actividades de acuerdo a su idoneidad y experiencia. 

B. CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS PREVIOS.
ESTUDIO PREVIO.

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a elaborar el presente Estudio Previo, acompañado de los documentos que lo soportan, con el fin de realizar la siguiente contratación directa:

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.
[Describir la justificación de la contratación junto con su necesidad, fundamentada debidamente en normas vigentes, tanto nacionales, locales como internacionales que soporten y regulen el objeto del contrato (Normas internacionales que apliquen para Colombia, Constitución Política, Leyes, Decretos Ley, Decretos Nacionales, Resoluciones, Manuales, Circulares, Ordenanzas, Acuerdos, Decretos Municipales, etc.)]
[Diligenciar el siguiente párrafo en caso de que el rubro del contrato sea un gasto de inversión y no de funcionamiento] 

Conforme el Acuerdo N°. [Número y fecha del Acuerdo que adopta el Plan de Desarrollo Municipal] por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Municipal [periodo de mandato. Ej. 2016-2019] “[Nombre del Plan de Desarrollo Municipal]”, se tiene inscrito y viabilizado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal, según el siguiente proyecto:

[Diligenciar el siguiente cuadro de conformidad con el certificado BIPIM –si aplica-]

	No PROYECTO
	[Diligenciar]

	DENOMINACION
	[Diligenciar]

	DIMENSIÓN
	[Diligenciar]

	EJE ESTRATEGICO
	[Diligenciar]

	PROGRAMA
	[Diligenciar]

	ACTIVIDAD
	[Diligenciar]


[Diligenciar el siguiente párrafo en caso de que el rubro del contrato sea un gasto de funcionamiento y no de inversión] 

Cabe agregar que por corresponder a gastos de funcionamiento no requiere de un proyecto inscrito y viabilizado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Pública Municipal.
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.
2.1. OBJETO: [Describir el objeto del contrato, el cual debe guardar identidad con el que consta en el CDP que soporta la contratación. El objeto debe ser conciso, preciso y de fácil entendimiento.]
El objeto que se pretende contratar se encuentra debidamente inscrito en el Plana Anual de Adquisiciones de la Administración Municipal para la presente vigencia así:

[Diligenciar el siguiente cuadro de conformidad con el certificado  del Plan Anual de Adquisiciones, expedido por la Unidad de Bienes y Servicios de la Secretaria de Servicios Administrativos donde consta que está inscrito en el Plan de Compras el objeto a contratar.]

	CODIGO

UNSPSC
	DESCRIPCION
	DEPENDENCIA

	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]


Clase de Contrato: [Definir la clase de contrato a suscribir: Prestación de Servicios y/o apoyo a la gestión]
2.2. ALCANCES DEL CONTRATO:

[Describir de manera general y clara lo pretendido por cada dependencia con la suscripción del contrato de prestación de servicios y/o de apoyo  a la gestión.]
2.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
[Enumerar de manera clara y específica las obligaciones que tienen relación directa con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas exigidas]
OBLIGACIONES GENERALES.

[A continuación se presentan las obligaciones generales  del contratista, que deberían estipularse en todo contrato, sin embargo, de acuerdo con el tipo de bien o servicio es posible agregar más obligaciones de las aquí enunciadas y/o suprimir algunas]

1. Rendir informe mensual dentro de los 5 días calendarios siguientes al vencimiento del periodo de las actividades propias del contrato descrito en el alcance y/o concertados con el supervisor, de conformidad con el cronograma, si el servicio a contratar así lo requiere, sin perjuicio de que sea o no para el trámite de la cuenta.

2. Realizar de forma oportuna los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y ARL) de conformidad con los plazos establecidos en la normatividad vigente que regule la materia y entregar al supervisor del contrato de inmediato, la constancia de pago mediante la planilla única detallada, a fin de verificar el pago.

3. Cumplir a cabalidad con las obligaciones contenidas en los art. 16 y 18 del Decreto 0723 de 2013, el cual reglamenta la afiliación al SGRL y demás normas que regulan la materia, en especial la práctica del examen médico pre-ocupacional y allegar el respectivo certificado.

4. Entregar el archivo digital y físico en el informe final de actividades, requisito necesario para obtener la paz y salvo documental.

5. Archivar la información que se genere con ocasión a la ejecución del contrato, de acuerdo a la Ley 594/00 y a las tablas de retención documental.

6. Mantener actualizada la hoja de vida y declaración de bienes y rentas (anual) en el Sistema de Información y Gestión del empleo público -SIGEP.

7. Cumplir con todas las obligaciones inherentes relacionadas con los procesos de mantenimiento y mejoramiento continuo de los sistemas de gestión y control que adelanta el Municipio de Manizales.

8. Asistir y certificarse en la capacitación sobre inducción al Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo, que programe la dirección de Talento Humano en cumplimiento del artículo 11 del decreto 1443 de 2014.

9. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo con las directrices que imparta la entidad, a través del ordenador del gasto y del Supervisor designado.

10. Ejecutar las acciones y actividades con calidad, oportunidad, dentro de la autonomía contractual que le corresponda.

11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas del contrato, evitando dilaciones y en trabamientos.

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.

13. Informar oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el desarrollo del contrato.

2.4.  OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

1. Cancelar a EL CONTRATISTA el valor del presente contrato.

2. Designar al supervisor del contrato a suscribir.

3. Certificar el cumplimiento a satisfacción del objeto y las obligaciones contractuales a través del supervisor designado.

4. Vigilar que EL CONTRATISTA efectúe el pago de los impuestos y estampillas que genere el presente contrato en los términos y cuantía que señale la ley, para que pueda predicarse el perfeccionamiento y la ejecución del mismo contrato.

2.5. LUGAR DE EJECUCIÓN.- Municipio de Manizales.

2.6. PLAZO.- [Incluir el plazo de ejecución del contrato; definiendo el número de meses de duración o la fecha límite para que se culmine.], previa suscripción del acta de inicio y aprobación de la garantía exigida [si se exige.].  
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
[Este acápite está compuesto por las normas y la jurisprudencia que le permiten a la Alcaldía de Manizales fundamentar la escogencia de la modalidad de selección de contratación directa y su respectiva causal.] 

Ejemplo:-

[Teniendo en cuenta la naturaleza intelectual del servicio profesional que se requiere contratar, la modalidad de contratación que corresponde es la de PRESTACION DE SERVICIOS mediante contratación directa, en virtud a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 de 2015  Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.]  

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO.
[Especificar la forma de pago más conveniente para la clase de contrato a suscribir; definiendo si se realizara en un solo pago o en pagos parciales] 

La Secretaría [Nombre de la Secretaria de la Alcaldía de Manizales responsable del contrato] realizó un análisis de precios, teniendo en cuenta la importancia y la cobertura del proyecto, las actividades a desarrollar, el perfil requerido analizando los valores que se ofertan en el mercado para actividades similares y los valores pagados por el Municipio en contrataciones inmediatamente anteriores y basados en los principio de transparencia economía y responsabilidad determinó el valor del Contrato a Celebrarse asciende a la suma de: [Valor total del contrato en letras] ($[Valor total del contrato en números]), los que se pagaran mediante [cantidad en letras de actas parciales de pago]  ([Cantidad en números de actas parciales de pago]) actas parciales mensuales cada una por valor de [Valor en letras de los pagos parciales] ($[Valor en números de los pagos parciales])
, previa aprobación por parte del supervisor del contrato, en las que conste el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Advirtiendo que para cada pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones, lo cual deberá documentar para cada pago derivado de la ejecución del contrato. De igual forma deberá acreditar la afiliación al sistema de Riesgos Laborales en los términos de ley. [La afiliación al Sistema de Riesgos Laborales debe ser exigible en los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión con personas naturales]
Adicionalmente en el valor de la propuesta y en el valor del contrato, se deben tener en cuenta los costos administrativos para la legalización del contrato, las estampillas y demás impuestos que se generen, advirtiendo que en todo caso el valor prepuesto debe corresponder a los precios del mercado.

Para la suscripción del contrato, se cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:

[Diligenciar con la información del CDP o CDP`S –si aplica-]

	RUBRO
	DENOMINACIÓN
	CDP
	REGISTRO
	VALOR
	DEPENDENCIA

	[Diligenciar]


	[Diligenciar]


	[Diligenciar]


	[Diligenciar]


	[Diligenciar]


	[Diligenciar]




5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

Teniendo en cuenta que la modalidad de selección corresponde a una contratación directa y atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y una vez analizada la necesidad que requiere satisfacer la entidad con la contratación, el contratista se seleccionará teniendo en cuenta su idoneidad y experiencia, así:

IDONEIDAD: [Describir las características especiales con las que debe cumplir el contratista, tales como profesión, estudios, conocimientos, proyectos]
EXPERIENCIA: [Describir el número de meses o años de experiencia con los cuales debe contar el contratista en relación con el objeto y las actividades del contrato, especificando la actividad o área.]
6. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO.
Se tipifica como riesgo que pueda afectar el cumplimiento del contrato y el equilibrio económico, los siguientes:  

[Para la realización del siguiente cuadro en necesario remitirse a los lineamientos que Colombia Compra Eficiente trae en el “Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los proceso de contratación (M-ICR-01”, el cual puede ser descargado  en el siguiente link https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_cobertura_riesgo_r.pdf]
	No. 
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	DESCRIPCIÓN

(Qué puede pasar y cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la Ocurrencia del evento.
	Probabilidad
	Impacto
	Calificación Total
	Categoría

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


7. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.
[De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, para la contratación directa no es obligatoria la exigencia de garantías, atendiendo a la forma de pago y el objeto del contrato,  el referido artículo reza: “Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos".  No obstante lo anterior, esto no es impedimento para que el Municipio de Manizales le solicite al contratista la constitución de garantías, atendiendo a la naturaleza de contrato,  sus especificaciones y las obligaciones del contratista]
De conformidad con lo dispuesto  en el inciso 5, del artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, el proponente favorecido deberá constituir una garantía única en favor de EL MUNICIPIO, para amparar los siguientes riesgos:
[El siguiente cuadro (de ejemplo) se realiza conforme análisis del riesgo efectuado en el acápite No. 6 de este documento y dependiendo del  servicio o bien a adquirir, los cuales pueden ser: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, calidad del bien o servicio,  pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones del personal utilizado en la ejecución del contrato, responsabilidad civil extracontractual, etc.]
	AMPARO
	CUANTÍA
	VIGENCIA

	Cumplimiento de las obligaciones surgidas del CONTRATO.

Este amparo debe incluir de manera expresa la cobertura de la cláusula penal pecuniaria  y de las multas.  
	10% del valor del contrato. 

En ningún caso sea inferior al valor de la cláusula penal pecuniaria.
	Vigencia del contrato y cuatro (04) meses más.

	Calidad del servicio, objeto del contrato
	20% del valor de contrato.
	Vigencia del contrato y cuatro (04) meses más.

	Pago de Salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones del personal utilizado en la ejecución del contrato
	10% del valor del contrato.


	Vigencia del contrato y tres años más.

	Responsabilidad Civil Extracontractual
	200 s.m.l.m.v.
	Vigencia del Contrato


[La garantía de responsabilidad civil extracontractual es obligatoria en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza la Entidad Estatal lo considere necesario, con ocasión de los Riesgos del contrato]
EL MUNICIPIO no acepta la imposición de garantías, en los términos del artículo 1061 del Código de Comercio. Se entiende que la compañía de seguros renuncia a tales garantías con la expedición de la respectiva garantía exigida.

El CONTRATISTA  repondrá el monto de la garantía exigida cada vez que en razón de sanciones impuestas o por otro hecho se disminuyere o agotare, es decir, cuando por razón de siniestro se afecte su valor.

El CONTRATISTA deberá otorgar las garantías exigidas y presentarlas para su aprobación a EL MUNICIPIO, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del negocio jurídico, so pena de declararse el incumplimiento del mismo.

8. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL
[Indicar si la contratación está o no cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano]
Manizales, [Fecha de suscripción del documento]
[Nombre secretario [a] de despacho]
     [Nombre del funcionario encargado]
Secretario [a] de Despacho 

                 [Cargo]            
Secretaría [Nombre de la Secretaria]
     [Nombre de la Secretaria, Oficina o Unidad]
� Esta forma de pago es la regla general, no obstante cada Secretaria podrá estipular una diferente, dependiendo de la naturaleza del contrato y las obligaciones del contratista.





